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Ano Sábado 23 de Setiembre de i s m . Tomo I.—Pág. m i 

Serán snscrltores forzosos a la G a c e t a todos 

los pu&bios del A r c h i p i é l a g o erigidos civilmeute, 

pagando sa importe los que puedan, y supliendo 

por los d e m á s los fondos de las respectivas 

provincias. 

{ R e a l ó r d e n de 26 de Set iembre de 1881.» 

're-- f'-y 

3e declara texto o ü e i a l , y a u t é n t i c o el de las 

disposiciones o í l c i a l e s , cnalquiera que sea su 

origen, publicadas en l a G a c e t a de M a n i l a , por 

tanto s e r á r obligatorias en su cumplimiento. 

{ S u p e r i o r Decreto de SO d ; F e b r e r o de i 8 6 i . ) 

Parte militar, 
GOBIERNO MILITAR. 

inicio de la, Plaza para el dia 23 de Septiembre de 1893. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 

de dia, el Teniente Coronel de Artillería, D. José Diaz. 
.Jmag-inaria, otro de Caballería, D. Luis Santos. 
^Hospital y provisiones, núm. 72 2.o Capitán.—Re
conocimiento de zacate y vigilancia montada. Artillería. 
-Paseo de enfermos, núm. 72.—Música en la L u 
neta, núm. 72,. 

De órden áe S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

Marina 
COMANDANCIA MILITAR DE MARINA 

DE LA. PROVINCIA DE MANILA. 
Se c'ta á comparecencia en esta Dependencia en 

horas hábiles de oficina con el fin de enterarle de 
un asunto que le interesa al 2.o Maquinista Naval 
D. José Sixio Herraida. 

Manfa, 21 de Setiembre de 1893.—Pedro Riuda-

Anímelos oficiales. 
REAL AUDIENCIA DE MANILA. 

Secretaria. 
El Exorno, ó Iltmo. Sr. Presidente de esta Audien

cia se ha servido nombrar Jm z de Paz y suplente 
para lo que resta del bienio actúa", a los individuos 
siguientes: 

Provincia de lloilo, 
ttoüo. . D. Jum García Bosque. JuezdePtz. 
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Idem de Bulacan. 

D. Vicente R. Francisco Juez de Paz 
suplente. 

Manila, 21 de Setiembre de 1893.—Maximiano Bravo, 

INTENDENCIA GENERA.L DE HACIENDA 
Sección de Immiestos Indirectos. 

Negociado 2.° 
Por decreto de 14 del actual se autoriza á D. A n -

^io Gando, vecino de Nueva Cáceres, para rifar en 
^nibinación con el sorteo de la Reál Lotería Nacional 
^pioa, correspondiente al mes de Octubre próximo-
^ -Piano manubrio» que ejecuta veinte sonatas di-
^Qles, juslipre.ñado en la cantidad de pfs. 350 siendo 
epositario de dicho instrumento D. Francisco Borras, 

Q0«iado en la calle Real de la indicada Cabecera, 
natará dicha rifa de doscientas papeletas con 150 
ernq ™ — „ . ^ setenta 

ndicado 
- manubrio» al tenedor de la papeleta que en-

prem 8̂ I1^cneros tenga uno igual al agraciado con el 
i?10.,mayor del indicado sorteo. 

C^jm]», 20 de Setiembre de 1893.E1 Subintendente 
" baranda. 3 

P Negocl&do 3 o—Anflon. 
acüe T'^mo. Sr. Intendente general de Hacienda por 
dijp JJ0 ^ fecha 19 del corriente ha tenido á bien 

uer que ei ¿ja 28 de Octubre próximo venidero 

êros correlativos ai precio ce un peso y sel 
'¿00° c^rl^rucs ca^a una? entregándose el indi 

á las 10 en punto de su mañana se celebre ante este 
Centro directivo y en la Subalterca de Calamianes, 
concierto público y simulláüeo para contratar por ua 
trienio el servicio de arriendo de los fumaderos de 
anfión de dicha provincia bajo el tipo de trescientos 
cincuenta y siete pf sos y veintisiete céntimos (pfs. 357'27) 
en progresión ascendente y con eutera sujeción al 
pliego de coadiciones que se encuentra de manifiesto 
en el negociado 3.0 de la Sección de Impuestos in
directos. 

Las proposiciones se presen tar ín en pliegos cerrados 
extendidas en papel del sello 10.o en el despacho 
del Sr. Subintendente. 3 

Manila, 21 de Setitinbre de 1893.—C. Peñaranda. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA. M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA. 

Relación de las obras ejecutadas por el abastecimiento 
de aguas potable? üe esta Capital durante la i .a 

» quincena del mes actual. 

Oh fas de conservación. 
Se ha term'nado de limpiar la parto interior ds 

las calderas del Sur. 

ficios afectos á las máquinas. 
Se está limpiando ia parle interior de las calde 

ras de Norte y arreglando el paso de la bajada que 
dirige al rio. 

Se han practicado obras de reparación en el ca
mino de servicio. 

Se- ha hecho la limpieza del registro de los depó
sitos y el bianqueo de los brocas de los posos y es-
caleros. 

Se ha hecho el blanqueo de los muros de la planta 
baja de la casa de servicio y de las dependencias á 
ella anexas y se ha hecho 3I recorrido de las azoteas 
y balconages de la espressda casa 

Se han reparado varias fuentes de vecindad, l im
pieza de estas y de las de plazas, paseos y jardines. 

Se han reparado algún® bocas de incendio, cajas 
de registro y relevo de ma defensa de madera. 

Se lian rectificado varis alturas de dichas cajas 
y afirmado con piedja parida y grava sus inmedia
ciones y algunos trayectos de cañerías. 

Se han corregido 14 fuga de agua que se notaron 
en las indicadas tubeáas . 

Se han terminado la mdificacióa del poso de la 
tubería del servicio de agujen el matadero de ToLdo. 

Se han reemplazado 27 necanismos de fuentes de 
vecindad por otros de difreute sistema en los dis
tritos siguientes: 1 en Tono, 13 en Sta. Cruz y 13 
en Binond-. 

Servicio á lomicilio. 
Se ha instalado el serviio de agua en las casas 

siguentes: 
En la casa de D. Anton: Bazs, calle de Principe 

en Binondo. 
En la de D. Andrés Foisy Compañía, calle de B i ' 

l i b i l en Sta. Cruz. 
En la de D. Ciríaco Mola,- calie de la Concepción 

en Quiapo. 
En la de D.a Dore tea .'Itrau, cal!e de Príncipe 

de Binondo. 
En la de D. Cirilo de Iralta, calle de Folgueras 

en Tondo. 

Servicio público, trabado ddas máquinas y consumo 
de oía. 

Se ha verificado el riegom las calles, plazas, pa
seos y calzadas á excepciede los dias en q u 3 por 
haber llovido no ha sido cesarios. 

Las dos máquinas elevatorias funcionaron á la vez 
los días 25, 9, 11, 12, 13 y 15 sosteniendo en los 
depósitos la altura de agua conveniente. 

E l agua que ha entrado en ellos durante la quin« 
cena ha sido 156,464 m.3 y la que de ellos ha sa
lido para abastecer la población ha sido 155,740 m.3 
que da un promedio de 10,382 m.3 diarios. 

E l consumo máximo tuvo lugar el dia 2 con 19,240 
m.3 y el mínimo el dia 6 con 1257 m.3 

Lo que en virtud de acuerJo del Excmo. Ayunta
miento se publica en la Gaceta oficial para general 
conocimiento. 

Manía , 21 de Agosto de Setiembre de 1893.—Ber« 
nardino Marzano. 

E n vir tud de lo dispuesto por el Sr. Corregidor de 
esta Ciudad, se ha señalado el dia 28 del actual á 
las diez de su mañana para contratar en concierto 
público la obra de construcción de una armadura con 
cubierta de hierro galvanizado para el kiosco de la 
música en el paseo de Alfonso XIí bajo el tipo en 
progresión descendente de pfs 847'r24. El acto del 
remate se verificará ante dicha autoridad en su des
pacho situado en las Casas Consistoriales, hallándose 
do cr.anifioeto en e^ta S e c r e t a r í a para conocimiento 
de los interesados los documentos que han de regir 
en la contrata. Las proposiciones se arreglarán exac
tamente al modelo adjunto y se presentarán en plie* 
gos cerrados á los cuales acompañará por separado una 
carta de pago de depósito provisional por valor de 
pfs. 16í95 constituidos en la Caja de Depósitos de la 
Tesorería general de Haciendo. Serán nulas las pro-
vosiciones que falten á estos requisitos y aquellas cuyo 
importe exceda del tipo señalado. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N . N . vecino de con célula personal 

que exhibe1, enterauo del anuncio publicado por la 
Secretaría del Excmp. Ayuntamiento en Ja Gaceta ofi
cial, cel día . . . . . (aquí la fecha) para contratar 
en concierto púb ico ja obra de construcción de una 
armadura con cubierta de hierro galvanizado para el 
kiosco de la música en el paseo de Alfonso XÍI , y 
enterado también de las obligaciones que han de 
regir en la contrata, se compromete á llevarla á 
c bo por la cantidad de (aquí el importe 
en letra y guarismo. 

Fecha y firma. 
El sobre de la proposición llevará este rótulo: «Pro

posición para contratar la construcción de una ar
madura con cubierta para el kiosco del paseo de 
Alfonso XII .» 

Manila, 19 ce Setiembre de 1893.—Bernardino Mar-, 
zano. 2 

COMUNICACIONES ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE MANILA. 

Por los vapores-correos «Jíolus» y «Butuan,» que 
saldrán el 23 del actual á las 6 de su mañana para 
las íneas del Sur y S. E . del Archipiélago, esta Cen
tral rerü.itirá á las 4 de la madrugada del citado dia 
la correspondencia que haya para Calamianes, Puerto 
Princesa, BaiaDac, Cagayan de Jólo, Joló, Isabela de 
Basilan, Zamboanga, Tukuran, Parang-Parang, Cot-
tabato, Davao y Poilok; Romblon, Capiz, Antique, 
lloilo, Isla de Negros Occideital, Concepción, Sin-» 
dangan, Dapitan y Misamis, Cagayan de Misamis, 
Isla de Negros Oriental, Cebi y Bohol. 

Manila, 20 de Setiembre de 1893.—Por el Jefe del 
Gabinete, J . G.a Cantillo. 

Por los vapores-correos «Gravina» y -Churruca,» 
que saldrán el 23 del actual á las 6 de la tarde 



para la línea del Norte y Sur de Luzon, se remi
tirá á las 4 de la misma la correspondencia que haya 
p^ra Zambales, Sual, Union, Bontoc, Lepanto, Ben-
guet, Tiagan, Abra, ambos llocos, Islas Batanes, Isa
bela y Cagayan; Batangas, Mindoro, Laguimanoc; 
Camarines Sur, Albay, Masbate y Burias. 

Manila, 20 de Setiembre de 1693.—Por el Jefe del 
Gabinete, J . G / Cantillo. 

El vapor-correo «Gravina,^ que tenía anunciada 
su salida para la línea del Norte de Luzon el 23 
del actual h las 6 de la tarde, la anticipa para las 
6 de la mañana del mismo dia. 

Manila, 21 de Setiembre de 1893.—Por el Jefe del 
Gab nete, J. G.a Cantillo. 
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JJNTA DEL PUERTO DE MANILA. 
Dirección facultativa. 

Relación de los trabajos ejecutados durante el 2.o t r i 
mestre de 1893 en los diferentes servicios que estin 
á cargo de la Junta. 

Ate^oiones generales. 
Taller de maquinaria. 

Braga núm. 1.—40 pernos de acero para el rosario. 
XJn tubo de cobre para la bomba de circulación. 
B.eparación del freno de la máquina.—Id. de cuatro 

cangilones.—Encasqui'lado de 60 eslabones del rosario. 
Draga núm. 2.—70 pernos de acero.—Un vertedero. 

—Reparación de cuatro cangilones. —Encasquillado 
de 80 eslabones del rosario. 

Draga núm. 3.—Reparación y montage del torno 
de cubierta. 

Draga núm. 4.—Se desmontó y limpió la máquina. 
Excavador núm. 1.—Reparación del freno. 
Excavador núm. 3.—4 tornillos para la plataforma. 
Remolcador Manila.—Embolo de bronce para la 

bomba de alimentación. 
Remolcador Hercules.—4_ tornillos-espárragos para los 

cilindros.—9 id. ordinarios para las puntas de los 
tubos. 

Remolcador Barceló —Recorrido de la máquina.— 
Colocación de una chimenea de teles opio.—Construc
ción de una toldilla en firme de madera.—Rótulos 
del barco con letras de latón. 

Nuevos Remolcadores con cascos de ¿zcm.—Repara
ción de las máquinas que se han de colocar en 
ellos y montaje de la máquina díl «Nortea 

de Setiembre de 1893. 

Lancha Pasig.—'Re-p&v&ció i de una váWula. 
Gánguil ^ .—Reparación de las compuertas. 
Gánguil i?. - Colocación de varios parches.—Repa

ración de las compuertas. 
Gánguil C —Id. id . 
Gánguil D . ~ l á , 
Gánguil E . — UepZT&cióa de las compuertes. 
Gánguil F.—Reparación general, renovando varias 

planchas.—30 tornillos nuevos para las defensas. 
Gánguil £?.—Reparac ón de los mamparos estancos. 
Galarras núm.s 25, 26, 27 y 28.—140 tornillos para 

el forro interior de madera. 
Barcaza Tayuman.—Reparación general del casco 

del antiguo remolcador de este nombre, renovando 
toda la plancha bajo la línea de flotación y modifi
cando las escotillas. 

Grúa flotante de 25 toneladas.—2 grilletes.—Colo
cación de un inyector —Reparación del freno. 

Grúa flotante de vapor núm 1.—Colocación de un 
inyéctor.—Renovación de varios tubos de la caldera. 

Grúa flotante de vapor núm 2.—Colocación de un 
inyector. —Reparación de mecaoismo de giro.—Tubo 
de hierro dulce encorvado para sujeción del reparti
dor de fuego. 

Qrua flotante de vapor núm. 3,—Reparación del freno. 
Grúas de mano de 5 ton.—Un piñón para el giro. 
Grúas de mano de 3 ton.—Montage de una grúa . 
Grúas de mano de 2 ton —Reparación general. 
Grúa fija de 25 ftw.—Se continuaron los trabajos 

de construcción de la maquinaria. 
Taller de machaqueo.—2 cuadernales de Irerro.— 

Reparación de 3 placas giratorias. 
Taller de ÍÍ?^'Í?O,~ Recorrido general y limpieza de 

los aparatos y transmisiones. 
Taller de bloques —30 planchuelas para las cajas 

de los bloque1--.—Construcción de 2 llaves y repara
ción de otras var'as para suspender los bloques.—Com
posición de la herramienta del taller. 

Locomotora.—4 enganches. 
Plataformas para transportar bloques. - JiepaT&cibü de 

5 p'ataformas, poniendo á travesaños da carril Bru-
n lí y renovando los cepillos de las cajas de grava. 

Transbordador núm. 1.—Montaje de la caldera. 
Vias.—Recorrido general. 
Escollera.—Reparsción de 4 tornos de mano para el 

asiento de los grandes cantos. 
Muelles del nuevo puerto.—3 platillos pira probar 

la resistencia del terreno.—2 estrobos de cadena.— 
3 tolvas par* verter hormigón.—4 boyarines.—Arma
dura para los cajones en que se vierte la tortada de 
hormigón.—Composición de la herramienta.—Repara-
crou ae i tjscaiauuras. fcíd ompezo la reparaciou ue o 
escafandras. 

Descarga del cemento.—Preparac'ón de 8 platafor
mas de vía estrecha —2 roldanas y 4 estrobos para esti
bar las barricas en ios almaceaes. Bridas y tornillos 
para el asiento de las vías, asiento y ajuste de las 
placas giratorias y otros accesorios. 

Descarga de la grava. -1 estrobos y 4 ganchos. 
Perforadoras Ingersoll -Reparación de 8 aparatos. 
Fo^weíw.—Reparaciór de varios volquetes de 1 

metro cúbico de capacicad. 
Estudios.—ConsivMZÚói de Jos tab!eros para insta

lar los aparatos de ens.iyar ei cemento.—2 tamices 
de tela metálica para i i . 

Material del taller de maquinaria.—Monta] B de dos 
máquinas de aserrar [ de la trasmisión correspon
diente.—Ensanche del piñol y construcción de un se
gundo pisa en el mismo—Recalce de 2 pie-derechos. 
—20 cinceles de acen.—Reparación de varias he
rramientas —Id . de id. ventilador del taller.—Id. de 
la verja del taller. 

Material excedente.—Jmacenaja y limpieza de di
cho material.—Refuerzode ias armaduras del almacén. 

Máquina í&¿t7m?dm)-Reparación general de la má
quina y caldera, añadiedo la trasmisión para la bomba 
de achique del dique seo de carena en construcción. 

Gatos hidráulicos, —leparación de 5 gatos. 
Alumbrado ^c ínco . -Reparac ión de un dinamo y 

de varias lámparas dfarco y colocación de cuatro 
postes ea la lícea. 

¡Señales semafóricas.-HenovdLcióa de una lámpara 
de incandescencia. 

Máquina eléctrica homovil.—Eeparación general 
cambiando los tub s o la caldera. 

Capitanía delp21erto.-Coloca.ci6n de pescantes para 
suspender un bote. 

'•arenero. 
Romolcador Hercule—Calafateo de la cubierta. 
Remolcador Man ¿la.-Recorrido de las defensas. 
Gabarra núm. 1.—(lafateo de la cubierta. 
Gabarra núm. 2.—eparación de las compuertas. 

—Renovación de algias tablas de jos costados y ca
le f ateo general. 

Gabarra núm. S.—scorrido y calafateo general. 
Gabarra núm. 4.—icorrido y calafateo general. 
Gabarra núm. 5.—ícorrido de la cubierta y so-

brequill«. 
Gabarra núm. 10.-Recorrido y calafateo general. 

Gaceta de Manila.-

Gabarras núm s 25, 26, 27 28 y 29.—Co\) 
el foiro interior de los costados 

Barcaza Tayuman —Colocación de la cubierta 
feosas.—Construcción de los cuarteles para \) 
coti las. 

Gánguil i?.—Recorrido de las defensas. 
Gánguil ^".-Recorrido de los cuarteles á6J 

coti las. 
_ Gánguil F —Recorrido de la cubierta y ¿ ^ 1 
' Excavador núm. 2 —Se desmontó el aparato 

recorrer la plataforma de asiento. 
Grúa flotante núm. 1.—Ca'afateo de la cubie¡ 

novación de los durmientes y de un mallete ^ 
cación de vi'ooes. 

Grúa flotante núm. 3.—Construcción de cüad 
para la escotilla.—Recorrido de la regala.— 
de la cubierta. 

Cascos —Re orrido y calafateo de dos cascos. 
Lanchas de las Dragas núm s l y 2. — R corri 

ca afateo. 
Lancha para el servicio de las obras.— G-ár̂  

n^rai renovando la tablazón. —Forro de c bre 
fatfo y pintura. 

^o^-s.—Reparación de dos botos. 
Media gabarra núm. 2.—Carena general 1 

tando el forro de cobre. 
Mattrial de las canteras —Et t blonado de pi 

para cargar piedra y reparación general de plaUforj 
Almacén de cemento del dique del Oeste.—{ 

teo de los tabiques. 
Flotado?* de la luz de la escollera.—Calafateo 

cubierta y pintura del cesco. 
F<m?í^/'o.—R'-novación de varias piezas de L 

güilas y reparación del carro, renovando los roll 

Construcción de un dique seco de carena en el mili 
del Norte. 

Construcción del almacén con los material 
cedentes del que habia en ias Ciñieras de Mj 
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de dragado. 
de derribo del muelle, 
de terraplén, 
de est?-cada. 
de grava acopiado, 
de sillares labrados, 
de hormigón vertido, 
de sdlería eon piedra de 

chamiento en los muros del varadeio 
460 toneladas de cemento de Poríland. 

70 » » de piedra para mamposteria 
Construcción de la ataguía. 
Conservación de edificios.—Recalce de 15 pié-

chos y adoquinado de la antigua cochera de mí 
en los edificios destínalos a talleres y almacenes, 

Goostruccíón del nuevo Puerto. 
Canteras. 

Arranque y carga de la piedra. 
8175 ton. de piedra arrancado, disparándose 

rrenos de 1, 18 m. de profundidad media, c( 
carga total de 205 kilogramos de pólvora. 

6547 de piedra cargada, de los cuales 70 fi 
para el dique s:co de carena. 

Vias.—Sustitución del carril V gnolles de II 
por carril Bnoneíl ea la via general y en las de wl 
porte de la piedra.—Colocación de una placa gi 

asiento del ramal correspondiente. toria 

140 
Norte. 

72 

Desmontes y terraplenes' 
m, cúb. de terraplén en la cantera 

í 

y 
í del 

m.' 
k DU 

nú. 

» » de desmonte para enrasar la 
taforma de la cantora del Sur, conduciendo * 
ductos á terraplenes 

224 » » de terraplén en la platal 
la cantara del Sur con IOÍ productos de la liinpie! 
de la cantera. 

Casa oficina. 
152 m. cuadr. de embaldosado en la galería»1" 
115.15 » » de tabique de entramado. 
197.50 * » de enfoscado en los mismos. 
551,40 » » de cañizo (sala sala) para m. 

la cubierta de ñipa. 
66,80 » l i n . de antepecho ds caña en la ga!erl 

alta. 
20,65 » » cúb. de manipostería hidráulica 

el cimiento de la escalinata de la galería baja-
Construcción de un horno, de ias letrinas J 

pasamanos de la escalera. 

Casa de los capataces. 
216,45 m. cuadr. de reparación del piso 
352,25 » » de esnizo (sala sala) para sur 

la cubierta de ñipa. 
Varios.—Recorrido y ripiado de los mue les v-K 

cantera del Norte.—Terminación del mue'le d 
cantera del Sur —Construcción de un r001?^ 
flotante.—Hinea de 9 pilotes para el rompe-olas ¿J;^ 
l.er muelle de la cantera del Norte, abrigándolo* 
272 m. cúb. de escollera.—Chapeo de 400 m- cu 

bar 
m. 
» 

ID. 
* c 
tn. 
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. .I 

j ]a ora de recoger agua para los al
ijo Y m-intaje ^e vanas grúas y entre
v i a s VÍ3S . 
|o 0 7 iraihsporte de la piedra.—Se recibió el 

Rarceló • construido en Hong-k)ng. 

Obras en dahia. 
jé piedra vertida en escollera.« 
¿e id . asentada con grúa para manto, 

cáb- de excavación en la zanji de c i -
. ^yelle de la dársena de 6 m. de calado, 

cúb. de excavación en la zanja d^ c i -
Ch3̂ 811 '̂s''e cana^ ^e comunicación. 

kl Oes£e ^ cana^ ^ comunicación. 
® cúb. de hormigón vertido para enra-
í'tn escollera. 

, de id. para el asiento de la es-

j de mamposteria hidráulica ca-

, de id id . ordinaria. 
» de fábrica de sülarejo. 
y, de fábrica de bloques concertados, 

lin. de sillería de coronación. 

Muros del Este. 
pL „. cúb. de hormigón vertido. 

y 

J 

TU 

33Í 

111 

lera • 
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de mam; o-tería hidráulica careada 
de id . id. ordinaria, 
d i fábrica de bloques concertados. 

CUflan del muro del Oeste. 
cáb. de derribo del malecón del Sur. 

> de excavación. 
» de hormigón vertido. 

^ it ¿ t o ^ í ^ . — R - tund ido y revoque de los 
jntiguos, habiéndose labrado 400 m. cuadr. 

pj^o 567 ra. cuadr. 
[ib. de bloques de mamposteria con piedra 
para los ángulos del chaflán de los muros 
je comunicac ón. 
v limp:eza del taller, 
de 2000 toneladas de cemento. 

h de la vía general y de las secundarias. 

d̂os en la región superior del Pasig. 

ta. 4. 
lorLum. 1 

mira. 3 

p i i s . . 

E u el 
B imban . 

m. c ñ b 

E n Mala-
patna

bato. 

I m c ú b . m- cnh 

E n 
S . [-"edro 
le Macai i Total, 

m . c ú b . 

3359 
» 

968 
1276 

5tí03 

>> 

2724 
150 

» 

» 

1962 
» 

3359 
2724 
3080 
1276 

2874 19r,2 I 10430 

Conservación del puerto interior 

. 1. 
lúai. 2. 

E u 
la ba:ra 

m. c ú b . 

E u 
el rio. 

m c ú b . 

195C0 

19500 

56558 

5í)558 

Total, 

ra. c ú b . 

19500 
56558 

7^058 

• j "menación y mejora de los esteros, 
lyünm'm del puente de Binondo.—Ohv \lo&f , 

)rDi3 

as por 

I :;: 

Ir 

1 Wricas de cemento de Portlad acopiados. 
ÍI[' cúb. de bloques de hormigón. 
' » de grava acopiado. 

ün. d^ estacada por el encofrado de la 
1 cimientos. 
^ cúb. de sillares desbastados. 

;:' ^ Limpia de los cauces. 

o 

¡.¡j f*nv\ t en el puente de Binen do, para 
.. s. !* gánguiles después de pasar bajo el 

los 

E s t e r o 
de Meisic, 

m. c ú b . 

276 

Estero d€ 
B nondo. 

m. c ú b . 

11S2 

Total. 

m. c ú b . 

1458 1 nuni. 2. 
^^gaclo en los esteros se na hecho en 

L 8 condición's por tenerse que transportar 
L CoQ volque'es en el estero de Meisic y 

i0Dal de la Barraca. 

heu Proycctos presentados. 
«'•liad ^ara â aTEP-iación de las obras del ca-

í^ien^ en 61 Malecón ded Norte, cuyo im-
«9 Mrt > 2530 

' de Juni0 de 1893.—El Ine-eniero Di-

rector.—Eduardo López Navarro.—Hay un sello que 
dice: Junta de Obras del puerto de Manila.—Direc
ción Facultativa.—Es copia.—El Secretario Contador, 
Angel Tapia. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Excmo. ó Il tmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de esta fecha, se ha servido disponer que el dia 27 de 
Septiembre próximo venidero á las diez de su mañana, 
se celebre anta la Junta de Almonedas de esta Direc
ción general y en la subalterna de la provincia de Ca-
vite, 2.a subasta pública y simultánea, para arrendar 
por un trienio el servicio del juego de gallos del 
3.er grupo de aquella provincia, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 1,350'00 durante el trie
nio y con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 505 de 
20 de Mayo de 1893. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Morlones (Intramuros), á las diez en punto del citado 
dia. Los que deséen optar á la subasta podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.°, acompañando por separado precisamente el do
cumento de garantía correspondiente. 

Manila, 2o de Agosto de 1893.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, José Pereyra. 1 

E l Excmo. é Il ímo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer que 
el dia 27 de Septiembre próximo venidero á las diez 
de su mañana, se celebre ante la Junta de Almone
das da esta Dirección general, 2.1 subasta pública para 
arrendar por un trienio el servicio del juego de ga
llos del 2.° grupo de los pueblos de esta provincia, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 12,064'89 
y con entera sujeción al pliego de condiciones publi
cado en la Gaceta de esta Capital núm. 546 de 1.'de 
Julio de 1893. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros), á las diez en 
punto de la mañana del citado dia. Los que deséen optar 
á l a subasta podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.° acompañando pre
cisamente por separado el documento de garant ía 
correspondiente. 

Manila, 25 de Agosto rje. 1893—Ri JPFP 1P S A r - m ó n 
de Gobernación, José Pereyra. 1 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director ganeral, por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien dsponer que el dia 
^7 de Septiembre próximo venidero áj las diez de su 
mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección general y en la subalterna de la 
provincia de Cebú, 2 / subasta púl'ica y simultánea 
para arrendar por un trienio el inpuesto de carrua
jes, carros y caballos dé los puchos de aquella pro
vincia, con exclusión de la Cabecera y S. Nicolás, 
bajo el tipo en progresión ascendene de pfs. 1,607*88 
anuales, y con entera sujeción al pbgo de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capta! núm. 468 de 
14 de Abri l del presente año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el ¡alón de actos pú
blicos del .expiesado Centro directiv, sito eu la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, equina á la plaza 
de Moriones (Intramuros), á las die en punto de la 
mañana del citado dia. Los que desen optar á la su 
basta podrán presentar sus proposicioes estendidas en 
papel del sello 10.° acompañando pe separado preci
samente el documento de garant ía ccrespondiente. 

Manila, 25 de Agosto de 1893.—Elíefe de la Sección 
de Gobernación, José Pereyra. 1 

E l Excmo. é Il tmo. Sr. Direor general, por 
acuerdo de esta fecha, se ha servio disponer que 
el dia 27 de Septiembre próximo veniero á las diez de 
su mañana, se celebre ante la Jua de Almonedas 
de esta Dirección general, 2.* sulsta pública para 
arrendar por un trienio, el servicio el juego de ga
llos del 4.° grupo de esta provincia, íjo el tipo en pro
gresión ascendente de pfs. 5,839flüurante el trienio 
y con entera sujeción al pliego d condiciones pu
blicado en la Gaceta de esta Capitanúm. 544 de 29 
de Junio de 1893. 

Dicha subasta tendrá lugar en Í salón de actos 
públicos del expresado Centro dirávo, sito en ,1a 
casa núm. 1 de la calle del Arzobío, esquina á la 
plaza de Moriones (Intramuros), á i s diez en punto 
de la mañana del citado dia. Losue deséen optar 
á la subasta podrán presentar susroposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.° aco)añando por se
parado precisamente el documentóle garantía co
rrespondiente. 

Manila, 25 de Agosto de 1893.—- Jefe de la Sec
ción de Gobernación, José Pereyra. 1 

E l Excmo. é Il tmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, se ha servido disponer que el 
dia 27 de Septieubre próximo venidero á las diez de su 
mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y en la subalterna de la pro
vincia de Cavite, 2.a subasta pública y simultánea, para 
arrendar por un trienio el servicio del juego de 
gallos del 4.o grupo de aquella provincia, bajo el 
tipo en progresión ascendente de pfs. 2,550*00 du
rante el trienio y con entera sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm. 507 de 23 de Mayo de 1893. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moriones (Intramuros), á las diez en punto de 
la mañana del citado dia. Los que deséen optar á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.° acompañando por separado pre* 
cisamente el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 25 de Agosto de 1893.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, José Pereyra. 1 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer 
que el dia 27 de Septiembre próximo venidero á las diez 
de su mañana, se celebre ante la Junta de Almo
nedas de esta Dirección general y en la subalterna 
de la nrovincia de Nueva Ecija, 5 / subasta pública 
y simultánea para arrendar por diez y ocho meses, e¡ 
impuesto de carruajes, carros y caballos de aquella 
provincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 
pfs. 2,304'23 anmles, y con sujeción al pliego de con-
diciones publicado en la Gaceta, de esta Capital nú 
mero 216 de 4 de Agosto de 1892. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. I de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moriones (Intramuros), á las 10 en punto 
de la mañana del citado dia. Los que deséen optar 
á la subasta, podrán presentar sus proposiciónes ex
tendidas en papel del sello 10.° acompañando por se* 
parado precisamente el documento de garant ía co
rrespondiente. 

Manila, 25 de Agosto de 1893.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, José Pereyra. 1 

E l Excmo. ó Iltmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer 
que el dia 17 de Octubre próximo venidero á las diez de 
su mañana, se celebre ante 1« J u c t a do Almonedas 
de esta Dirección general y en la subalterna de la 
provincia de la Costa Oriental de Isla de Negros. 
6.a subasta pública y simultánea para arrendar por 
un trienio el impuesto de carruajes, carros y caba
llos de aquella provincia, bajo el tipo en progresión 
ascendente de mil setecientos ochenta y siete pesos 
noventa céntimos (pfs. 1787í90) anuales y con enter¿ 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta de esta" Capital núm,320 de 20 de Enero de 1892. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos-
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moriones (Intramuros), á las diez en punto 
de la mañana del citado dia. Los que deséen optar 
á la subasta podrán presentar sus proposiciónes 
extendidas en papel del sello 10.° acompañando por 
separado precisamente el documento de Igarantía co
rrespondiente. 

Manila, 16 de Setiembre de 1893.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Jesé Pereyra. , l 

El Excmo. é Il tmo. Sr. Director genera], por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 17 
de Octubre próximo venidero á las diez de su ma
ñana, se celebre ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección general y en la subalterna de la provincia 
de Morong, 7.a subasta pública y simultánea, para 
arrendar por un trienio ei impuesto de carruajes, ca
rros y caballos de aquella provincia con la rebaja de 
un 5 p § del tipo anterior ó sea de cuatrocientos 
diez y ocho pesos, setenta y seis céntimos (pfs. 418*76) 
anuales, y con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gac&ta, de esta Capital núm. 35 de 
4 de Febrero de 1892. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moriones (Intramuros), á las diez en punto 
de la mañana del citado dia. Los que deséen optar k 
la subasta podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.°, acompañando por sepa
rado precisamente el documento de garant ía corres
pondiente. 

Manila, 16 de Setiembre de 1893.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, José Pereyra. 1 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 17 
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de Octubre próximo venidero á las diez de su ma
ñana , se celebre ante la Junta de ^Almonedas de esta 
Dirección general y en la subalterna de la provincia 
de la Costa Occidental de Isla de Negros, 7.a su» 
basta pública y simultánea para arrendar por un 
trienio el impuesto de carruajes, carros y caballos de 
aquella provincia con la rebaja de un 5 p g del 
tipo anterior ó fea de dos mi l doscientos cuarenta 
pesos, un céntimo (pfs. 2240<01) anua'es, y con en
tera sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta, oficial de esta Capital nüm. ^Sl de 9 de Se
tiembre de 1891. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos pú
blicos del expresado Centro directivo, á las diez en 
punto de su mañana, sito en la casa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones 
(Intramuros), del citado dia. Los que deséen optar 
á la subasta podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.°, acompañando por 
separado precisamente el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 16 de Setiembre de 1893.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, José Pereyra. 1 

Balance de la Compañía de Explotación y Colonización 
de la Isla de la Par agua ^ correspondiente al mes de 
Julio del presente año. 

ACTIVO. 

Concesión pfs. SO.OOO'OO 
Instalación » 2.156*53 
Acciones enNece8ario_ • fg_ 4 900í0(u _ 

deposito, •voluntario. ^ 47.630'QO} * 52.o30 00 
Obligaciones por cobrar. . , . . » 1.550'00 
Acciones » 1.429.850'00 
Agencia general en Europa. . . » 479*69 
Caja. » M S m 
Remesas de acciones á, Europa. . » 55'00 
Administración de la Paragua . . » 19.712£19 
Gastos generales. » 8.071'72 

pfs. 1.564.754{13 

PASIVO. 

Capital. pfs. i.SOO.OOO'OO 
. . . . » 33^6 Ganancias y pérdidas 

{En depósito Depositan. fs 4 
tes de ao- Ea idem ^ j 
ciones . - i ^ i u ^ i o . » 47.630;00 

Obligación por pagar. . . 
E . Sainz é hijos de Madrid. 
Cuentas corrientes. . . 

, O . C O O ' 0 0 

2.100*00 
384'69 

9.705c98 
pfs 1.564.754<13 

Manila, 31 de Julio de 1893.—El Contador, V. Po-
lintan.—V.o B.o—ElDire:torRegente interino, F. Iznart. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

Distrito de Negros Occidental. Pueblo Manjuyod. 

Doña Genoveva Elma y Elman solicita ¡a adqui
sición de dos partidas de terrenos que radican en 
los sitios «Ayonit y Visaya,« cuyos límites son: La 
L a al Norte, monte Cansilay; al Este, monte d e 
Calabaza; al Sur, monte Salong; y al Oeste, monte 
Tampa. Y la 2.a al Ñor e, monte Tampa; al Este, 
sitio Baslay; al Sur, el sitio Sumpriniton; y al Oeste, 
monte Antilanga; comprendiendo entre dichos limites 
una superficie aproximada de diez y echo cavanes la 
2.a partida é ignorándose la ocupsda por la 1.a par
tida por no consignarlo el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de terrenos de 26 de Enero de 1889, 
se anuncia ai público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 17 de Agosto de 1893.—El Inspector gene
ral interino, Guillerna. 

Provincia de Masbate. Pueblo de Milagros. 

Don Nicolás Losada solicita la adquisición de te
rreno en la isla de «Maosignon,» cuyos límites son: 
al Norte, terrenos del Estado, y la mar; al Este, Sur 
y Oeste, terrenos del Estado; comprendiendo entre 
dichos límites una superficie aproximada de catorce 
hectáreas, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de terrenos de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 21 de Ag'osto de 1893.—El Inspector general 
interino, Guillerna, 

Don Abdon Vicente G o n z á l e z , Doctor en Jurisprudencia y Juez 
de I . a instancia en propiedal de este distrito de Quiapo. 

Por el presente, cito, l lamo y emplazo a l procesado Mar
celino de los Reyes, soltero, natural y vecino de S . Fernando 
de Dilao, d^ o6cio jornalero, hijo de los finados Marcelo 
y Macarla Fernando, para que dentro del t é r m i n o de 30 dias, 
coutados desde la publicac ó n de este edicto en la «Gaceta 
of ic ial ,» se presente en e>te Juzgado para estar a las resultas 
de la cansa n ú m . 53'9 que instruyo por robo; apercibido que 
de no hacerlo d ntro de dicho t é ' m i n o , se s u s t a n c i a r á la causa 
en su ausencia y rebe ld ía , p a r á n d o l e los perjuicios que en 
derecbo hubiere "lugar. 

Dado en el Juzgado de l a instancia de Quiapo ^ 20 de 
Setiembre de 18^3=A.bdon V . G o n z á l e z . — A n t e m í . — P . E . E u s 
taquio V . de Mendoza. 

Don Martiu Gasalla y Ol iva y D. Santiago V i l l a m u r e l l , tes
tigos aeluarios de este Juzgado de Paz de Quiapo. 

Por providencia dictada el j u i c i o verbal c iv i l seguido por 
D. J u a n María Dayott, sobre cobro de pesos contra D . G a -
nu'o Leonardo, el S r . Juez de Paz de este distrito, ha acor
dado se saque á nueva subasta l a casa y bienes embargados 
á dicho demandado, enc lava aquella en l i calle de T i m b u g a n , 
inter'or del errabal de Sta . C r u z , eompii'sta de materiales l i -
fferos v en el solar del Hospital de S Lázaro , da 6 varas de 
frente v VI id. de fondo, un q u i n q u é colgante con su cor
respondiente tubo y bomba y un aparador ropero de narra^ 
depositados é s tos en dicha casa embargada todus, bajo el tipo 
de 25 pesos y 87 c é n t i m o s 4 octavos. 

E l remate tendrá lug -r el dia 27 del actual á las 10 en 
punto de su m a ñ a n » , en los Estrados de este Juzgado sito en 
la calle de S. Roque n ú m 24, del ref-rido arrabal de Santa 
Cruz , advertiendo á los licitadores que no se a d m i t i r á n pos
tura que no cubr.i las dos terceras parte, del tipo y pre
vio el d e p ó s i t o del 10 P § . 

Dado en el Jnzí íado de P a z de Quiapo á 19 de Setiembre de 
1893.—Martin Gasal la . 

Don Franc i sco Fernandez Polanco, Juez da 1.a in s tanc ia del 
distrito de T o r d o . 

Por el presente, cito, Tamo y emplazo á Marcel ina J i m é n e z , 
i n d i a , casada, sin hfj is , de 25 a ñ o s de edad, natural de ivlalo-
los de la provincia de B u l a c a n , vecina que fué del arrabal 
de Binondo, de profes ión c igarrera y s in insüru c ' ó a , para que 
en el t é r m i n o de 30 dias á contar desde la p u b l i c a c i ó n del 
presente edicto en la «Gaceta oficial ,» se p r é s e n l e en este Jnz -
g 'do ó PU la cárce l p ú b l i c a de esta provincia , para los efectos 
oportunos en la c -usa n ú m . 2553 que se sigue contra la misma 
y' otros por c o r r u p c i ó n de menores, apercibida que de no h a 
cerlo dent'0 del t é r m i n o p r á S | a d ó , le parará los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de 1.a ins tanc ia de Tondo á 18 de Se
tiembre de 1S93. -Francisco Polanco = P o r mandado de s u S r í a , 
Estanis lao H e r n á n d e z . 

Por el presente, cito, l lamo y emp'axo á Baldomcro Y a m s o n , 
casado, de 43 años d é edad, de oficio m ú s i c o , natural y do-
micihado que fué del arrabal de TóQdoi h jo de Romualdo 
y de So lera García y reo ausente en la causa n ú m . 2934 que 
Instruyo por robo, para que en el t é r m i n o de treinta dias, 
contados desde la fecha de la p u b l i c a c i ó n del presente edicto en la 
«Gaceta oficial» de esta Gapital , comparezca en este Juzgado a l 
objeto de declarar en la citada causa, en la inteligencia que 
de no hacerlo así , s u s t a n c i a r é y fa' laré dicha c a u s a , en su a u 
sencia v rebeldía , p a r á n d o l e el perjuicio que en derecho h u 
biere l « g r. 

¡ a n c o . — P o r mandado de tu S r í i . , Es tan is lao H e r n á n d e z 

D o n Rosendo Rufasla de R' quesens. Juez de Paz propietario 
del arrabal de Tondo. 

E n v irtud de providencia acordada en el juic io verbal c i 
vil á ins taac ia da M < r i i T r i n i d a d contra Eugen io Buenaven
tura s ¡bre cantidac de pasos, ?e v. adera en p ú b l i c a sub sta 
la casa de c a ñ a y nfpa e m b ^ r g a í a á dicho demandado s i 
tuada en el barrio de Uaya de este a r r ^ b i i y depositada en 
poder de Marcelo le la C r u z , bajo e¡ tipo de su a v s l ú o ea 
p r o g r e s i ó n asce.admte ó sea la cantidad de ;6 pesos s e ñ a l á n 
dose para dicha v n i í a los dias 28, 29 y 30 de los corrientes, 
debiendo verificarse el remate en el ú l t i m o d U y en Jos E s 
trados d? este Jujgado á las 12 del dia. advirtieado que no 
se a d m i t i r á postura alguna sin que se cousigne previamente ea 
la mesa judic ia l e. 0 p 2 del valor- de s u dicho tipo. 

Dado en el Jugado de Paz de Tondo 18 de Seti mbre df? 
1893. —Rosendo R i í a s t a . — P o r mandado de su S r í a . , F r a n c i s c o 
Reyes. 

Don Fernando Gey y R i m o s , J u ' z d3 Paz en propiedad del 
distrito de Bmíndo. y por s u s t i t u c i ó a reglamentaria del de 
pr imera iosunfla del mismo. 

l ú m 7247 que s instruye contra el mismo ñor robo, aper
cibido que d é nohyc-rlo dentro de dicho t é r m i n o , le pararán 
ios perjuieics qui en derecho haya luo-ar. 

Dado en el Jugado de B i n c n d o . ib de Setiembre de 1893. 
—Fernando G r e y y Ramos.—Ante m í , J o s é de Reyes . 

Don Ricardo Paim y Rosales, Juez de 1.a ins tanc ia del dis
trito de N u e v . E c i j a . 

Hago saber: ue en los eutos -'jecutivos seguidrs en este 
Juzgado por D.Ülernente Nieves, eu r e p r e s e n t a c i ó n de Doña 
Maria^ Soriaco, ontra los c ó n y u g e s D". V a l e n t í n Paul ino y 
D.a P a u s t i m Glns ing , sobre cobro de cantidad de pesos, con 
fecha 20 de Junl de 1891 y 9 de Agosto del nresente a ñ o , 
han recaido lasseuteacias, cuyos encabezamientos y "panes 
dispositivas soa.s siguientes. E n S . Isidro C n h í c e r a d é l a 
provincia de Niva E c i j a , á 20 de Junio de 1891: E l S e ñ o r 
D . Desiderio Mitorio y Soriano, Juez de primera instancia 
de la mi sma fabiendo visto esr,os autos ejecutivos.— 
S. S .a por a n t e h í el E s c r i b a n o dijo: s i ga el ju ic io su curso 
hasta hacer trau y remane en los bienes embargados s in vol
ver á c . t i r á lo deudores n i hacerles otr:'s iioiiflcaciones que 
las que se h j l l a determinadas en la L e y hasta, para coa su 
valor pag^r a li María Soriano, la cantidad 300 pesos y las 
costas Cru^adasr que se causen hasta ei cumplimiento de 
este faho en tod sus p i r t e s . — A s i por esta m i sentencia lo 
pronuncia raand y firmo el Sr . Juez por ante m í el E s c r i 
bano de que Jé .—Desiderio Montorio.—Ante m í , Sandal io 
R . de los Ríos E n S , Isidro Cabecera de la provincia y dei 
distrito j u d i c i a ü e Nueva E o i j a , á 9 de Agosto de lb93: E l 

Sr . D. Ricardo u v ó n y Rosales, J u e z de pr imara ins tanc ia 
del m'smo hab'-do visto los presentes autos ejecutivos pro
movidos por D J e m e n t e Nieves, en r e p r e s e n t a c i ó n de^Dofla 
María I S o m n o . ü o n t r a ios c ó n y u g e s D . V a l e n t í n Paul ino y 
D . a F a u s t i n a (ansiug, sobre cantidad d é peees y^ra.—Fallo: 
que debo acora y acuerdo que se tenga por ampliada la 
anterior senteni de remate f.o 7G al ú l t i m o plazo, vencido y 

reclamado de 200 pesos respecto de los ciim 
bien adelante la e j e c u c i ó n y not i f íquese est> 
los ejecutados en los estrados de este jU2H 
conforme se p r e c e p t ú a en el art. 752 de la c i t ^ 
l ic i ta en el otro si d^l escrito arriba meari??i 
mi sentencia deflnibivamente, juzgando lo 
firmó.—Ricardo P a v ó n . 

L o que se inserta con ei fin de qu^ 
miento de los referidos ejecutados D. Vale^j'1 
Frtustina Gnans ing , para que dentro de 5 (ju § 
l a fecha de la p u b l i c a c i ó u de este edicto, r i 
reeho de que se crean asistidos, entendiéJft 
currido dicho pl -zo , se e j e c u t a r á lo dispue3 
t e n c u s con arreglo á la L e y de Enjuiciam 
i ipinas. 

Dado en S. Isidro á 14 de Setiembre de \ m 
—Por mandado de su S r i a . , Franc i sco V i l i ^ 

Don Gervasio Gruces y Gamiz , Juez de 
de esta provincia, que de est ir en el eig™-] 
c'ones, el presente Escr ibano da fé . ™ 

Por el prrseute, cito, llamo y emplizo al 
Vicente Manaois, vecino del pueblo de H ĴI 
de Paogas inan, para que dentro d^l térni'D? 
contados desde él de la i n s e r c i ó n de este 
ceta oficial de Mac i la ,» comparezca en este 
clarar en la causa n ú m . 2155 por robo, coniv 
F.^rer y otros, apercibido que de no hacerlo ^ 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. ' 

Dado ea el Juzgado de Tar lac á 15 de 
—G-rvas io Cruces .—Por mandado de su Sría., p J 

Don Gertrudo de los Reyes , Juez de Paz 
de L a i n s t m e i a in'eriiio de e í t i provincia'. 
reglamentaria , nosotros los a c o m p a ñ a d o s ¡w 

Por el presente, cito, l l a n n y emplozo a ^ 
natural y veciuo del pueblo de S . Pablo, vy, 
d i edad, para que en el t érmino de 9 dias 
el s iguiente a l de la r u b l i c s c i ó n del presejij 
«Gaceta oficial de Mani la ,» se presente en 
declarar en l a causa n ú m . «89?, con aperci* 
perjuicios que en derecbo hubiere lugar sino i 
tro del expresado termino. 

Dado en Sta. C r u z á 18 de Setiembre de 1893,̂  
de los Reyes.—Por mandado de su Sr ia . , Basl 
riano Manalo . 

Por providencia del S r . Juez de T a insianc 
v incia , se cita, l l ama y emplaza á los cabj 
del pueblo de As ingan de esta p'ovincia D. j3 
D. Alejandro Nelmida, para que en el f 
con'ados desde la p u b l i c a c i ó n del pr senté 
M a n i l a , » comparezcan en este Juzgado á dec|| 
n ú m . 12298, apercibidos que de no verificdrlo 
perjuicios consiguientes. 

L i n g i y e n , 15 de Setiembre de 1893.—Silverio i 

Por providencia del S r . J u z de primera ¡DI 
provincia, se cita, l l amt y <• mplaza á PolicarpioA' 
poner ser de U provincia de la Union y á Ai 
cuadri l lero del pueblo da S . F a b i á n , de esta, 
t é r m i n o de 9 dias, desde la p u b l i c a c i ó n dPl S 
« G a c e t a de Mani la ,» comparezcan en esto ' 
ap rcibidos que de no verificarlo, ¡es pararáa 
consiguientes. 

L ' n g a y e n , 16 de Setiembre de 1893,—Silverio 

Por providencia del Sr . Juez de 1.a instancia 
v i n c i a , se cita, l lama y emplaza al ofendí 
para que en eí t é r m i n o de 9 dias, se pres 
svrto a dec larar en l a c^usa n ú m . 12282 segi 
por lesiones, apercibido que de no veri fied
los perjuic os que PII derecho haya lugar. 

Linga.sen, 16 da Setiembre de 1893.—Silverio 

C0! 
urri 
IR 
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rna 

sen tic 
miso 
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Lo 

Dio 
Sellen 

P r auto dictado por P1 S r . Ju'-z de 1.a'ii 
provincia en l a causa n ú m . 12415 se cita, llanai 
Venanc io G o n z á l e z vecino de Pozorrubio de d 
para que en el t érmino de 9 dias, c^mpareicii 
irado á d x larar en la espr. sada causa, apercitif 
hacerlo les pararán los p^rjuioos con siguientes. 

L i n g a y e n , 18 de Setiembre" de 1893.—Silv " 

No 
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Wio 

rio i ción 
Don F r a n c i s c o H e r n á n d e z Pérez , primer Teñid 

mit íuto de L í n e a Mindanao n ú m e r o 71, Juez ¡1 
causa s^gu'dide órden del Sr . Teniente CoroDil 
del Regimiento , a l soldado de la tercera Gonipíí 
V i c i o r Modesto 
Usaado de la j u r i s d i c c i ó n que me conceded 

Jus t i c ia Militar,- por la presente r e q u i s ü o n a , 1W 
plazo á dicho sqld do, natural de Oas províí 
soltero, de 30 a ñ o s de edad, cuyas señas par^B 
siguientes, pelo negro, oj >s negris , nariz üliata,1 
y de un m tro é65 de estatu.-a, p-)ra que en el predi 
30 dias, contados desde ¿la ípub l i cac ión de esta» 
la « G a c e t a ds M a n i b , » comparezca en la tm 
de esta plaz% á m í d i s p o s i c i ó n á dar sin descarga 
cibirni-m o de ser d e c l á r a l o rebsidi' si no comf! 
referido plazo, s i g u i é n d o ! e el pt - t ju ic ío que W 

A la vez, el nombre de S M . el Rey (q. D g)& 
quiero á todas las autoridades tanto civiles coî  
á los agvntes de la p o l i c í a judic ia l , p ra que pMJ 
diligencias en busca del referido procesado y caso * 
lo remitan eu calidad de presos, con las seguridw 
tes á la fuerza del P i l a r , de etsa plaza á vñf 
así , lo tengo acordado en la dil igencia de esiefli; 

\ para que la presente requisitoria engaia ^"l 
i n s é r t e s e en la «Gaceta de Mani la^. -ZamboingaaJ 
mes de Setiembre de 1893.—El primer TenienteJ^ 
— F r a n c i s c o H e r n á n d e z . — P o r su mandato.—E1 bs'5 
tario, Rufino A s c á r r a g a . 

Don Manuel G a r c í a Lf-ygorri, Capitán Temen]6' 
de L í n e a J ó l o n ú m , 73 y Juez ínstructoj' & 
que se s iguen contra el soldado del mî n*? 
N . B r a g a c h a , por p r i m ' r a d e s e r c i ó n simP10-

Hago sober: que en la causa que estoy !rS 

k la 
ir, 
U . 
leal 

su estatura u n metro 578 mi í m e t r o s : es , miv̂ o. wu. , Djjj 

de T o m a s a , natural de Dagupan, provincia ae 
acordado di l igencia contra el mismo y para ^1 
tuarse he dispu eto la p u b l i c a c i ó n de la 
v irtud cito, llamo y emplazo al referido BU'1» 
para que dentro del t é r m i n o de 30 dia?, C0J 
p u b l i c a c i ó n de , este requisitoria en la "G^in " 
tal, S3 presente en el Cuart-1 del Fortín, DaR : 
que de no comparecer en dicho término, s ^ ' ^ i 
be ldé yg encargo á las sutoridades de ^ '^X^ik 
que tengan notic ia del paradero ds diclio 
á constituirlo en p r i s i ó n y ordenan su con 
C u a r t e l del F o r t í n y á m i d i s p o s i c i ó n . - - ^ 

Dado en Manila á 20 de Satierabre de i «^-
Leygorr i . 

IMP, DE RAMÍREZ Y COMP."—MAGALL 


